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Sección:
Oficio Núm. SOS/413/2014

Expediente:

Cuernavaca, Morelos, a 12 de Junio de 2014.

SALVADOR SANDOVAL PALAZUELOS 11

DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN I
ESTATAL DE MEJORA REGULATÓRIA.

/

I

PRESENTE I I

Con fundamento en el ~Ftículo 14 y 51 de la Ld de Mejora Regulatoria
para el Estado de Morelos, remito a usted la "Segunda Convocatoria
Para Elegir a los Comisionados Ciudadanos que Serán Parte del
Comité Técnico de la Comisión Estatal. de Evaluación del
Desarrollo Social dellEstado de Morelos", p~ra revisión, análisis, y
emisión de visto bueno.

I

Así mismo le solicito la exención de elaborar el Manifiesto de Impacto
Regulatorio, ya que no implica costos de cumplimiento para los
particulares, se anexa de forma impresa la Convocatoria descrita en
líneas que anteceden, lo anterior para continuar con el proceso de
publicación en el periódico oficial "Tierra y Libertad".

J I I
Sin otro particular por el momento, me despido de Usted enviándole un
cordial saludo.
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ISecretaríaMOREL,OS de Desarrollo Social

Oepto.

Sección:
Oficio Num. 808/413/2014

Expediente:

Cuernavaca, Morelos, a 12 de Junio de 2014.

SALVADOR SANDOVAL PALAZUELOS
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN
ESTATAL DE MEJORA REGULATÓRIA.

PRESENTE

Con fundamento en el artículo 14 y 51 de la Ley de Mejora Regulatoria
para el Estado de Morelos, remito a usted la "Segunda Convocatoria
Para Elegir a los Comisionados Ciudadanos que Serán Parte del
Comité Técnico de la Comisión Estatal de Evaluación del
Desarrollo Social del Estado de Morelos", para revisión, análisis, y
emisión de visto bueno.

Asi mismo le solicito la exención de elaborar el Manifiesto de Impacto
Regulatorio, ya que no implica costos de cumplimiento para los
particulares, se anexa de forma impresa la Convocatoria descrita en
líneas que anteceden, lo anterior para continuar con el proceso de
publicación en el periódico oficial "Tierra y Libertad".

Sin otro particular por el momento, me despido de Usted enviándole un
cordial saludo.

ATENTAMENTE

ADRIANA DíAZ CONTRERAS
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL

c.e.p. Expediente/Minutario

ADC/MBB
N lA
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CON FUNDAMENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 48 Y 50
FRACCIÓN 1 DE LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE
MORELOS; 31 Y 33 FRACCIÓN 1 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
DESARROLLO SOCIAL, SE EXPIDE LA SEGUNDACONVOCATORIA PARA
ELEGIR A LOS COMISIONADOS CIUDADANOS OUE SERÁN PARTE DEL
COMITÉ TÉCNICO DE LA COMISIÓN ESTATAL DE EVALUACIÓN DEL
DESARROLLOSOCIAL DEL ESTADO DE MORELOS

CONVOCAroRIA-PARA-E-llr:GIR-A-L-OS-COMISlONAgOS-CIUDADANOS-QUE
Sfi:RJÍ.N PARTir: gEL COMITÉ-+E-CNlGO-OE-l-GOMISIÓN-fi:STATAl Olr:
EVAllJAC1ÓN-OEL-DE-SARROllO-SoctAl--gR-EST-AOO-DE---MOR6L-OS

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS

La Ley de Desarrollo Social de,-para el Eestado de Morelos publicada en el Qiafie
Periódico Oficial :Tierra y Libertad:, número 5139. el Q6 de )JNoviembre de
2lf.i42013, tiene por objeto establecer los términos y condiciones para superar la
pobreza e incorporar a la población en esa condición a los procesos productivos
que les permitan su pleno desarrollo, la distribución de competencias y formas de
coordinación entre los órdenes de Gobierno.

El Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018, establece como objetivo de la polltica
social mejorar la calidad de vida de la gente y fortalecer el tejido social en las
comunidades, apoyados en la tesis de que con educación, cultura, salud y deporte
se fortalece el desarrollo social y se combate la inequidad, principal generadora de
violencia y delincuencia.

Es competencia del Sistema Estatal de Planeación del Desarrollo Social diseñar,
controlar y evaluar, en su caso, programas de largo plazo que constituyen el
marco de referencia obligatorio para los programas de mediano y corto plazo. En
este marco, los componentes del Sistema son:

1. ~La Coordinadora Estatal para el Desarrollo Social;
11. Ih-Los Consejos Regionales o Municipales para el Desarrollo Social;
111. IJl.,..EIConsejo Ciudadano para el Desarrollo Social del Estado de Morelos.i

y
!~LJV,..La Comisión Estatal de Evaluación del Desarrollo Social.

Comentario [Al]: Debe contener
exordio o proemio, en el cual se
establecen los fundamentos para
la expedición del documento que
se trate.
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Conforme a la citada Ley de Desarrollo Social para el Estado de Morelos, la
Comisión Estatal de Evaluación del Desarrollo Social es un órgano
admiAistr<ltWetécnico, desconcentrado de la Secretaria de Desarrollo Social del
€slado-Poder Ejecutivo Estatalde-MGfelGS¡-GGmG-UA-ófgaAo-téGfliGG, cuya función
es la evaluación de las acciones que en materia de Desarrollo Social realizan las
Secretarias, Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo Estatal y de los
Ayuntamientos, contando con autonomla técnica y de gestión, gélffif\lizaAdo la
lffif\SpareAcia,el:ljeliviGad--yigef-lécAico en dicha activffiad,-con domicilio en la
Ciudad de Cuernavaca, Morelos.

Para el ejercicio de sus funciones. la Comisión Estatal de Evaluación del
Desarrollo Social contará con un Comité Técnico, el cual se integrará por:

1. k-Siete comisionados ciudadanos, involucrados en los temas del Desarrollo
Social, de los cuales, al menos tres, deberán contar con estudios,
investigaciones o experiencia técnica y académica en el área del Desarrollo
Social, preferentemente en materia de evaluación;

11. Ik-El Secretario Ejecutivo del Consejo Ciudadano., y
_11_1._Ilk--Uncomisionado representante del Comisión Nacional de Evaluación de

la Polltica de Desarrollo Social.
,GGN~h;
En este sentido. Iba presente convocatoria,_ -¡lar lo tanlo, debe dirigirse a tres
sectores: en una vertiente, a las y los invesligadorespersonas investigadoras de
las universidades públicas y privadas estatales y de los centros de investigación
que se ubican en el territorio Morelense; en una segunda, a las o-Ies-personas
integrantes de organizaciones de la sociedad civil con acreditada experiencia en la
actividad; y, en una tercera vertiente. a las personas en general interesadas en el
área del Desarrollo Social que cuenten con acreditada experiencia técnica y
académica en materia de evaluación.

La Convocatoria deberá ser pública y una vez cerrada, el suscrito Encargado de
Despacho de la Comisión Estatal de Evaluación-y-uM-GGmisióR-Rembffida-pGf-el
GGf>sejG-Giu<:ladaRO-jJarael <JesamJIIe-SGGiaklel-E-sta<:lo-de-Mefeios, enviará la
lista de propuestas que se hayan recibido, a la Coordinadora Estatal para el
Desarrollo Social-del-E-sta4e-de--MGfelGs, para la designación de los ~giete
Comisionados Ciudadanos que integrarán el Comité Técnico de la Comisión
Estatal de Evaluación del Desarrollo Social.

La publicación de esta segunda edición, corresponde a lo establecido en la
Disposición Final Décima Segunda de la Convocatoria para elegir a los
Comisionados Ciudadanos gue serán parte del Comité Técnico de la Comisión
Estatal de Evaluación del Desarrollo Social del Estado de More/os publicada con
fecha 30 de mayo de 214, en el periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 5189.

Comentario [A2]: La participación
I del Consejo Ciudadano en la

CO'lvocatoria para la elección de
los siete comisionacos no se
encuentra prevista ni en la Ley ni
en el Reg:amemo, porque lo que
no se advierten los fundamentos
por los cuales deba intervenir en fa
expediCión de la misma.

L~~nf~mato: fue"~e:~~jva ]
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Por lo aA!e&-expuesto y formulado;, tengo a bien expedir la siguiente:

SEGUNDA CONVOCATORIA

El Encargado de Despacho de la Comisión Estatal de Evaluación convoca a las
Universidades públicas y privadas estatales y a los Centros de Investigación que
se ubican en el territorio Morelense; a las organizaciones de la sociedad civil, y~a
las personas interesadas con acreditada experiencia técnica y académica en el
área del Desarrollo Social en materia de evaluación; en términos de las siguientes:

BASES

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA. La presente convocatoria tiene por objeto establecer el procedimiento
para la designación. por la Coordinadora Estatal para el Desarrollo Social, de los
~:;;iete Comisionados Ciudadanos gue formaran parte del Comité Técnico de la
Comisión Estatal de Evaluación del Desarrollo Social, en términos de lo dispuesto
por el articulo 50 de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Morelos y 31 de
su Reg lamento,pGf-Ja.-GoorGifladGra-€stata'-para-e~saffGIIG-gGGia~e(-E5tadG
de MmelGs.

SEGUNDA. El cargo de Comisionado Ciudadano sera honorifico, sin gue el
cumplimiento de su función cause estipendio ni compensación alguna. Los
comisionados ciudadanos duraran en su función cuatro años, pudiendo ser
reeiectos por un periodo de igual duración.

TERCERA. Para !G&-efectos de la presente Convocatoria se entenderá por:

1. Aspirante.' ªA la persona interesada en obtener información relativa al
proceso de designación de Comisionados Ciudadanos y la presente
Convocatoria;,

_11._Candidato~;-a la persona que una vez hecho el E¡¡roceso [interno de
;?selección-fle-B-xl"edientes, se constituye como susceptible a ser designado
por la Coordinadora Estatal para el Desarrollo Social como Comisionado
Ciudadano:

111. Centros de Investigación, a los centros de investigación del estado de
Morelos, es decir, aguellas instituciones de Investigación que cuenten con
alguna sede en la Entidad.

IIe----,
1<1-.-Gr~aA~Gienes-Ge~-SoGíedaG---Givll¡;--a-Jas-ef>JaAltil£iene5--flG

gHber-namentales--BOn-aered!lada-exper4en€4a-en-iemas-r-elaGienades-a1

Comentario [A3]: Este parrafo se
contrapone a lo previsto en el
artículo 50 de la Ley de Desarrollo
Social para el Estado de Morelos,
mismo que señala que de los siete
comisionados ciudadanos al
menos tres, deberán contar con
estudios, investigaciones o
experiencia técnica y académica
en el área del Desarrollo
Social, preferentemente en
materia de evaluación, pero ello
no implica que todos los
comisionados deban reunir esas
características, sino que
únicamente se encuentren
involucrados en los temas de
Desarrollo Social, por lo que se
sugiere adecuar la redacción de
este párrafo tomando en cuenta
tal Circunstancia.

Comentarlo [A4]: Así también
debe tenerse presente que no
resulta necesariO convocar a las
instituciones sino al público en
general, máxime cuando no se
precisa Que deba existir un vinculo
entre las personas que pueden
designarse comisionados con la
pertenencia o no a una institución
eCiucativa.

Comentarlo [AS]: Por criterios de
técnica normativa se estima
necesario establecer las
definiciones en orden alfabético,
así como utilizarlas dentro del
cuerpo de la presente
Convocatoria.

Se sugiere además definir los
términos "comisionados
ciudadanos" y "coordinadora

¡
estatal" para evitar repeticiones
Innecesarias dentro de la
Convocatoria.
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ºeesaffOllo-~50Gial;---preferenlerneAte,en- materia-ee--evalua€ién,--de-a I
meno&-GÍnG~afjos~n-el-EstadOi

IV. Consejo Ciudadano~;-ªAI Consejo Ciudadano para el Desarrollo Social del
Estado de Morelos;o

V. Comisión¿; jba Comisión Estatal de Evaluación del Desarrollo Social;o
VI. Comité Técnico. al Comité Técnico de la Comisión:
VII. Consejeros Ciudadanos. a los Consejeros integrantes del Consejo

Ciudadano:
VIII. Convocatoria, al presente instrumento:
~Ley"",ª-'-Ley de Desarrollo Social para el Estado de Morelos;
X. Organizaciones de la Sociedad Civil. a las organizaciones no

gubernamentales con acreditada experiencia en temas relacionados al
Desarrollo Social. preferentemente, en materia de evaluación, de al menos
cinco años en el Estado'

XI. Proceso Interno de Selección, al proceso mediante el cual se revisaran los
documentos presentados por cada uno de los aspirantes, con la finalidad de
corroborar el cumplimiento de acuerdo a las bases establecidas en la
presente convocatoria.

VI,..-.-,
VIIc----&eGretafÍa;-a~1ba-SeGretaria-de-QesarfGllo-SOGial-del- estado-de

MGfelos,PodeF-lijeGUtiv~estatal¡
6.lL-Reglamento'--ªL~Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el

Estado de Morelos;
XIII. Secretaría a la Secretaria de Desarrollo Social del Poder EJecutivo Estatal
VIlIi----,-y
IX. Comité Técni~@.Gomité Técnico €le Ia-GemisiOO-€stalal-4e-Evaluación

€leIDesar~~
X. Convocat(}fia~: ªAl-pre&eflle-iflstHlmemo¡,

XIV. Secretario Ejecutivo...£!.'-Secretarío Ejecutivo del Consejo Ciudadano;
XI. para el Desarrolle-So€ial-deI-E-stado-de-Morelos,
XJk---Geflsejeros- CitH:Jadanos. : ªA-Ios-Gonsejems--i\flle9rames-del-bonsejo

GiuGaeaAoi'8fa-el-GesarfOllo-SOGial-del- estado4e-Morelos¡,-
XI Ic20L...-Universidades,' a las j,!¡;niversidades Epúblicas o Privadas del estado de

Morelos, es decir, aquellas instituciones de educación superior que cuenten
con alguna sede en la Entidad;o

XIV"---cemrBs-Ge-lnvestigacién¡;-a-los.-Gentros-de-investigaciÓfl-del- estaeo-se
Moreios,-es-deGiF;-aquellas- iRstiwGiones-se-iflvestigaciéfl-'lUQ-{;HefltefI-Wn
alg¡;na -sede-en-la-E-fltiGad,

-P(oGOso-intefAo-de-SeleGGÍón-de-eJ(pedientes~: ªAI-prOGe50-mediaflte-€1
GUal-S8-revisarafl-Ios-expedientes-doGUmefltos-preseflta€los-por- de-¡;a€la-ill1o
€le los aspirantes, CORla ¡iRalieae €le revisar corroborar el cumplimiento, €le
acuer~-las--bases establecida&-efl-la-preseRte convocatori&,

DE LOS REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Comentarlo [A6]: Debe
especificarse a Qué cumplimiento
se alude.

Comentario [A7): Se excluye a las
Universidades privadas, pese a
que la convocatoria también va
dirigida a estas.

Comentario [AS]: Debe
especificarse a qué cumplimiento
se alude.
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CUARTA. Los aspirantes interesados en participar en el proceso de designación.
de los Siete Comisionados Ciudadanos integrantes del Comité Técnico de la
Comisión Estatal de Evaluación, deberán cumplir con los siguientes requisitos:

1.Ser ciudadano mexicano y tener veintiún años de edad cumplidos y:.
11.Acreditar su residencia en la Entidad,

Además de cubrir alguno de los siguientes perfiles:

1. Ser miembro o haber sido miembro del Sistema Nacional de'
Investigadores, y colaborar en instituciones de educación superior y de
investigación en programas inscritos en el Padrón de Excelencia del Consejo
Nacional de Ciencia y Tecnologia (CONACYT), y:

11.Haberse desempeñado de manera destacada en actividades profesionales, de-
servicio público, en organizaciones de la sociedad civil, académicas o alguna otra
institución relacionada con el área de desarrollo social.
GtlARTA. Los aspirantes interesados en participar en el proceso de desi(jnaciÓR
de-los-Siete-ComisionaGos-CiuGadanos-integrantes-<lel-Gomité-T~Gnico~e-1a
Gomisión- Estatak.ie-EvaluaGión,deberan~umplif-Gon-lo&Siguien te&-fec lIisitos;

1. 1. Ser ciudadano me)(icano, preferentemente morelense, y tener veintiun
ai\os de edad cumpliGos¡

Ih-----Ih-€fl-su-G8SOc-SSef-mjernbro o habef--Sido-ffijembr0-4el-Sisterna-NaGioRal-de
I<1vestiga{lores, y colaooraf---€A-instiluGiones de edU680ión sllpeoor----y-¡:le
iAvestifjaGiGfl---en----pro(jrama s-inSGl'itos-ef\--eI--P-a¡jfÓfl-{je-~n cia del
Gonsejo Nacionak.ie-GieflGia--y Tecnolo(jia (GGNAG¥+};-

111. 11. Haberse desempeñado de manera destacada en actwidades
profesiooa1es,-Be-servioiG-j:>ublice,-eA-{)fganizasiones-de-ja-soGiedad-GÍvil,
aG8dérnioas-o--alguna-otra-instituGiórl--relasionada-{)ofl-de~-seotGf-soGial-GOn
aoreditada -experieooa--técAiGa--en.ja--planeaGion,ejeouoofl-y--evaluaBión-de
proyeotGs-de-e~rea--de~esar<G¡¡G-sooald'i

-1Y:lk-AGreditaf-su-{eskjencia- en,ja-E-nl1dad,

QUINTA. Para acreditar ios requisitos a que se refiere la Base anterior, Ias-Ios
aspirantes peFSonas---iRteresadas-deberan efltr-e(j<lr-entregar en la Secretaria-de
GeS8ffollo-Seoial, en-Brigina~Y-Gopia-simplei-la siguiente documentación:

1. Original de /-'-Semblanza Curricular actual que muestre amplia experiencia
en temas de desarrollo social, y especialmente en materia de evaluación,
con firma autógrafa;

11. Original de Ik-Garta---€exposición de motivos de no más de tres cuartillas en
la que se señalen ies-motivG&-las razones por IªGS que desea ser miembro

Con formata: Fuente:
(Predeterminado) Arial, 12 pto

\ Con formato: Párrafode lista

; Con formato: Fuente;
! (Predeterminado)Anal, 12 pto
Con formato: Fuente:
(Predeterminado) Arial, 12 pto

Con formato: Fuente: "'J
(Predeterminado)Arial, 12 pto

íco~-for;ato:'Párrafu-;¡¡~;'- -= -]

sangría: IzqUIerda: 0.63 cm

lCon formato; Párrafode lista I

l.Con formato: Fuente:(Predeterminado)Arial, 12 pto

I Con formato; Párrafode lista,
sangría: Izquierda: 0.63 cm

Con formato: Fuente:
(Predeterminado)Arial, 12 pto

í Comentario [A9]: Este requisito

Idebe ser opcional, máxime cuando
no todos los comisionados
ciudadanos deben contar con este
requisito, como se desprende de la
lectura del artículo SO de la Ley.
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SÉPTIMA. ba-Esta convocatoria se publicará además en el Periódico O~cial
"+ierra . y Li8eftaG;--en el-Ios siguientes portales de Internet:
http://www.morelos.gob.mxl,_-http://www.desarrollosocia 1.morelos. gob. mx/ y.
http://www.consejociudadanomorelos.org/: asi como ,-y-en diarios de circulación
estatal. El plazo se esta convocatoria púeJica será dehm-de mayo al ª se junio sel
a~4-

DE LA ETAPA DE RECEPCiÓN DE EXP£DIE-N+ESDOCUMENTOS

OCTAVA. La etapa de [Recepción de Expedientes--documentos se realizará en las
pOficinas que ocupa la Secretaria-{je Desarrollo Social del Estaso se MOfeieS,
ubicada en Avenida Plan de Ayala Número 825, Plaza Cristal, Local 25, Tercer
Piso, Colonia Teopanzolco, Cuernavaca, Morelos, en un horario comprendido
Me><iw_~zo para la recepGiéfl-<le-e-xpedieRtes será desse la publiGélGiéfl-Be-1a
GOIWOGéltOOa,eA-Gias-Mbiles, hasta el 1O-<le-j¡mIe-B~4-eIHlA-Rorari(}..de 9:00
a 15:00 horas, de lunes a viernes de cada semana.

La documentación deberá presentarse de forma impresa, en- un único
eiemplaroriqif\al-Y-~R--GOpia-sjmple, en--dos-4a"tos;-dirigida al Encargado de
Despacho de la Comisión Estatal de Desarrollo Social.

El acuse de recibo de la documentación presentada por I expediente del aspirante,
no implica que Ia-este ~sofla-adquiera la calidad de candidato por ese simple
hecho.

DE LA ETAPA DE PROCESO INTERNO DE SELECCiÓN

NOVENA. El Encargado de Despacho de la Comisión Estalal-de-EvaI<JaGién--y--la
Gemisién-que.paffi-Bste--etesle-4esigf1e-el-Gonsejo-CH.idadaftO-ilara el Desa rro"o
:>Wial--de+-E-slado-Be-Morelo5;-revisaráA que los--expedientes-Ia documentación se
en-cuentrenencuentre completoscompleta y cumplan con las bases que señala la
presente convocatoria.

Este proceso se realizará eA las oficinas del Consejo Ciusadano para el Desarrollo
Sooa~del-E-stado4e-Merelos-Y-5e-fealizafá el 11 y42-de-jun~de-2{}'14-
DÉCIMA. Concluido Qel...el Pproceso linterno de ~selección,- el Encargado de
Despacho de la Comisión se-elaborará una lista con los nombres de los
candidatos, así como los expeGientes-documentos completos, que serán hechos
llegar a la Secretaria, en su carácter de Secretaria Ejecutiva de la Coordinadora
Estatal~
para el Gesaffollo Social del-E-slade4e-Merele&

DE LA ETAPA DE DESIGNACiÓN DE LOS SIETE COMISIONADOS
CIUDADANOS

I Comentario [AH]: Especificar el
número de diarios en que se
1publicará la convocatoria.

Comentario [A12]: Dentro del
cuerpo de la convocatoria se
utilizan conceptos diversos como
expedientes, sobres cerrados,
documentos, etc; empero, se
sugiere emplear este último por
resultar el más adecuado. No
obstante, de elegirse otro debe
homologarse su uso dentro de la
convocatoria.

Comentario [A13]: El plazo de
recepción ya se prevé en la base
sexta.

Comentario [A14]: La base Quinta
utiliza el término "entregar" que
evidentemente no tiene el mismo
significado que ~presentar", por lo
Que debe determinase cual de los
dos resulta el mas adecuado.

Comentario [A15]: Se estima
necesario establecer los aspectos o
criterios conforme a los cuales se
llevara a cabo la selección de los
candidatos; es decir, pareciere que
basta con tener la documentación
completa para adquirir ese
carácter; y, en este sentido, se
puede caer en el supuesto de que
todos los que presenten sus
documentos de forma completa se
I convertirán en posibles
candidatos.

De ahí que debe determinarse con
claridad los criterios de selección
y, en su caso, desempate, que
deberá adoptar el Encargado de
Despacho, además de la
documentación, para determinar la
lista de candidatos que será
presentada ante la Coordinadora,
máxime cuando ni la Ley ni el
Reglamento señalan algo al
respecto.

http://www.morelos.gob.mxl,_-http://www.desarrollosocia
http://www.consejociudadanomorelos.org/:
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del Comité Técnico, en carácter de comisionado ciudadano, enfatizando los
conocimientos teórico y prácticos que avalan su capacidad para dicha tarea"
con firma autógrafa;

111. Copia simple de Ill,-Comprobante de Domicilio con fecha de expedición no
mayor a dos meses (comprobante de pago de luz, agua, teléfono
residencial);

IV. Copia simple de 1V~ldentificación Oficial (credencial para votar con
fotografia, pasaporte o cédula profesional), y¡

V. Original de Ih-f)s!eclaración bajo protesta de decir verdad de que conoce el
contenido de la Ley de--Q~l--GeI---€staao de MerBIes-y el
conteniso de la presente Convocatoria. con firma autógrafa.

El enlace ¡Institucional para la recepción de los sobres cerraOOs-documentos GGA
la-iAfermación refereRle-a gue se refiere la presente Sasea-la-I:Jase-waFla, será el
área de oficialia de partes de la Secretaria-de-GesauellG-SeGiaklel--Eslade-<le
Mereles.

DE LAS ETAPAS DEL PROCESO DE DESIGNACiÓN DE LOS COMISIONADOS
CIUDADANOS

SEXTA. El proceso para la designación de los siete Comisionados Ciudadanos del
Gernité-+éGnico se la Gemisión.E-statal se EVaIDaclón. pOf-1es-iAteg<aRles-de-1a
Goorsinasora estatal para el Decarrollo "oclal del Eslaso se Mere1e&¡-se realizará
er¡..conforme a las siguientes etapas:

1. Publicación de la Convocatoria"; del-el dia 18;>9 de Juniomayo al 8 se junie
de-2-G+4;

11. Recepción de ~x¡¡edieAlesdocumentos,; s!Desde la publicación de la
Convocatoria hasta el dla +lG de junio de 2014 a las 15:GGhoras;

111. Proceso Interno de Selección"; los dias 3.++y~:Q de julionie de 2014;
~Designación de los sSiete Comisionados Ciudadanos, gue se realizará por

los integrantes de la Coordinadora Estatal, durante el desarrollo de su
Primera Sesión Extraordinaria del año 2014, a celebrarse el dla 9.+3 de
jW1iulio de 2014. eR el desarrollG-de-.Ia-f'rimera SesióR-E-xtraerdinar-ia-Ge1
año 2G14

,per-les-iRlegfantes-de.la-GeeFdinadGra-E-Slalal-pafa-e1-Desaffelie-SeGial;--1~e
Junie-4~
El desarrollo de las etapas a que se refiere las fracciones que anteceden, se
detallan en las siguientes ••Sases.

DE LA ETAPA DE LA PUBLICACiÓN DE LA CONVOCATORIA

Comentario [A10]: Todos los
plazos deben Quedar incluidos en
esta base.
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DECIMA PRIMERA. La lista de los candidatos y-asi como los ex~es
docu mentos respectivosfle-Jes---Bamlidatos, ,es¡¡jlame-G~sG-inleme-de
selección, se presentarán ante la Coordinadora Estatal-pafa-ew:lesafl"olto.SoGiat,
durante la realización el desarrollo de la Primera Sesión Extraordinaria del año
2014,_ -en la cual se la-Bual-habrárr de seleccionar a los siete Qcomisionados
Qciudadanos, por mayorla simple de votos de los miembros presentes. El fallo de
la Coordinadora será inapelable.

la realización de la Primera--Sesión Exlraerd~ora Estatal para
el Desarrollo Social (jel Estaflo (je Morelos, será el (jia 1d de junio de 2014.

DISPOSICIONES FINALES

DÉCIMA SEGUNDA. En los casos que no se registren aspirantes en los términos
de la presente convocatoria, o bien, de existir el registro de aspirantes y éstas
estos no reúnan los requisitos de elegibilidad correspondientes para la
designación de los siete Qcomisionados Qciudadanos de conformidad con lo
dispuesto por la Ley; el Encargado de despacho de la Comisión E-stata!-de
E-valuaGién-publicará una nueva Qconvocatoria en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad", con plazos más reducidos.

DÉCIMA TERCERA. Los aspirantes que hubieran una vez realizado el Proceso
Interno de Selección adquirido la condición de Candidatos. durante el desarrollo
de la Primera Convocatoria para elegir a los Comisionados Ciudadanos gue serán
parte del Comité Técnico de la Comisión Estatal de Evaluación del Desarrollo
Social del Estado de Morelos, publicada con fecha 30 de mayo de 214, en el
periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 5189' serán considerados como parte
de los expedientes integrados, sin la necesidad de entregar nuevamente sus
documentos.

DÉCIMA CUARTA. Lo no previsto per-illLla presente Qconvocatoria será resuelto
por el Encargado de Despacho de la Comisión E-&lalal-de--E-valuaooA-)l;-€A-GU
caso, con el Secretario Ejecutivo (jel Consejo Ciu(jadano para el Desarrollo Social
def-E-staflG-{je-MoFele6-tfataooosHe-la-etapa-de-proeeso-ffitomo-de-se!eGGién,
garantizando el respeto a los principios contenidos en la Ley y en su Reglamento.

Dada en las instalaciones de la Secretaria de Desarrollo Social del Estado de
Morelos. l-GoAsejG-Gi<JfladaAe-par-a---€l---DesaHBUe-SoGial,en la Ciudad de
Cuernavaca, capital del estado de Morelos; a los lreiRla-dieciocho dias del mes de
juniomaye del año dos mil catorce.

Comentario [A16): Se estima que
esta medida podría afectar el
cumplimiento de los plazos
previstos en la Ley y el
Reglamento, por lo Que de
emitirse una nueva convocatoria
ante la deserción de la primera,
los plazos deben acortarse.

l Con formato: Fuente: Cursiva

Comentario [A17]: La convocatoria
debe darse en las instalaciones de
la Comisión, en todo caso, en las
de la Secretarían de Desarrollo
Social.
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EL ENCARGADO DE DESPACHO DE LA COMISiÓN ESTATAL DE
EVALUACION DEL DESARROLLO SOCIAL

VICENTE ARREDONDO RAMíREZ
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